
UIÜUVK
6 -uinu ROSR^Bq

Tpjiiy -g

prin
i fuei

o que 
¿TCf

: opr¡. 
iendo j 

5 una I

WJS3S0XU.:’

TuroasQUJO

BwBorlpolén.-SevHla: Un mes 2 ptas.- 
Un aflo, 20 ptas.—Provincia: Tres meses, 7‘60 
* 25 ptas.—Pago adelantado,

Numero atrasado, 25 céntimos de peseta.
RED-XCCION Y ADMINISTRACION

Lagar núm. 5.
DIARIO REPUBLICANO

NÚM. 52
salió, 

íita en ; 
iballo, i

Sevilla—Miércoles 4 de Marzo de 1903 J AÑOXXVll

:0Q gQ I Maura se impone
. 7 s»í

pálido, 
ifio te<l 
riatuij 
i dijo] 
ré aho'^

:oD 10 
Dte de 
jnado,

r.

ata lai ' 
I salÓQ ; 
vinciai . 
)iocla« 
! inter' i. 
icialei , 
de la ;

alguoi

bolla ir 
adida* I 
reeen

El Gobierno, por órgano de su presi
dente, ha dado una contestación arrogan
te y jactanciosa á la comunicación de la 
Junta central del Censo, y al propio tiem
po da la contestación también, sin haber
se hecho la pregunta en cuanto al propó
sito de la junta de pedir la inmediata con
vocatoria del Parlamento, para en el ca
so en que el Gobierno contestase á la jun
ta como lo ha hecho.

Así, al final de la comunicación, des
pués de no reconocer en la junta faculta
des fiscalizadoras ni nada que pueda rela
cionarse con las funciones del poder eje
cutivo, concluye diciendo:

“Tan luego como su majestad se dig
ne hacer uso de su prerrogativa constitu
cional para convocar las Cortes, y éstas 
se reunan, dará en ellas (el Gobierno)

I no, crecerá mucho más su poder, y podrá 
ya descaradamente provocar á sus alia
dos y arrojarlos al arroyo, quedándose él 
solo dueño de la situación.

Maura es el fuerte y el que todo lo pue 
de, porque Maura es el elegido por todo,s 
los neos y los clericales para organizar 
las fuerzas católicas é imponerlas en el 
Gobierno.
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cuanta.s explicaciones se le demanden, y 
se sujetará á su fallo soberano."

Esto á.QÍ pallo soberano de las Cortes 
es un lapsus que se le ha ido al señor Sil- 
vela, porque demasiado sabe él que no 
hay tal soberanía donde existe el veto y 
la facultad de disolver á ese cuerpo que 
llama soberano el señor Silvela.

Ahora bien: no conocemos cuáles son 
los propósitos ulteriores de la Junta del 5 
Censo. El Gobierno, por su parte, parece í 
dispuesto á archivar la réplica y á poner í 
un veto á los acuerdos de la Junta que se » 
le comuniquen. j

Aunque hace una semana que los se
ñores ministros fueron avisados desde Pa
lacio para que acudieran al paritorio que 
se esperaba, según señales y dolores in
dudables, el paritorio susodicho ha que
dado detenido, y esta es la hora en que 
no sabemos cuándo tendremos un amo 
más á quien pagar.

Hasta en esto tienen desgracia ó son 
raros los conservadores.

Los augustos acontecimientos no se 
ponen á su servicio.

Antes al contrario: parece que tratan 
de dejarlos en ridículo.

Ya está armado el tinglado electoral 
en toda España generalmente, y particu
larmente en Sevilla.

Lucharán los conservadores y libera
tes fusionistas unidos contra los elemen
tos que acaudilla Rodríguez de la Borbo
lla bajo el nombre de liberales democrá
ticos.
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Los señores liberales que con Salme- | 
rón firmaron y votaron eldictamen, ¿man- ¡ 
tendrán su acuerdo y llegarán hasta la ’
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protesta enérgica, adecuada al agravio 
recibido y al poco respeto que merece al 
Gobernó el acuerdo de la Junta? Pronto

A pesar de tener los conservadores la 
sartén por el mango y al marqués de 
Montesa por gobernador; y á pesar de 
tener los liberales la confianza de varios, 
ó de la mayoría de los ayuntamientos, nó 
obstante, no se fían de su popularidad, y 
los ruízmaríinistas se confunden con los 
ybarristas para darle jaque-mate á Bor
bolla.

; . princesa Luisa de Sajonia ha roto 
; definitivamente con su amante Girón.
5 ¡Se lo ha fumado ya!
i Necesita otro.
I Esta princesa ha tomado á los aman- 
; tes como si fueran cigarrillos de papel.
i A diez fumadas cada uno.
j * *

El pueblo de Vigo ha celebrado un acto 
iniponente para protestar de los fusila- 
saientos que no otra cosa merece llamar
se que allí se llevaron á cabo el Segundo 
día de Carnaval.

Todas las tiendas del comercio, y aun 
las casas particulares, aparecieron cerra
das, y ni los vendedores de hortalizas acu
dieron al mercado.

El Pais, en un hermoso artículo, se 
ocupa en esta cuestión, y escribe el si
guiente párrafo:

“Por esto, en cuanto á un gañán se le 
pone un uniforme, se viste un quidan una 
librea ó luce un bastón con borlas ú otro 
cualquier símbolo de autoridad un don 
nadie, ya tenemos, los que pagamos á esa 

tirano, un amo, un hombre de 
condición superior, que se cree autoriza
do para mandarnos contra ley, vejarnos 
contra derecho y apelearnos ó matarnos ' 
contra justicia."

Si no fuéramos tan viles é hiciéramos 
cumplir la justicia en la persona que re
cayera—fuera de la condición que fuera— 
no sucedería eso.

Pero, amigo, aquí el uniforme, de cual
quier color que sea, nos resulta el color 
de la autoridad.

Y sin autoridad no hay orden social.
Y el orden social hay que imponerlo á 

tiros.
Porque, si no, no es tal orden.

Las aguas de Sevilla
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____ Se deduce de todo esto que los conser
lo veremos, aunque mucho tememos que f vadores me parece que van á dar un
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Ayer les hab é á ustedes de un marido | 
á quien se'e había escapado su mujer y j 
una hija, y que ésta había ido á dar con | 
su cuerpo en el convento de las Trinita- I 
rías de Madrid. j

Y un señor que tiene confianza con es
tas hermanitas, dice de ellas:

“La escapada mujer contó con el en
cubrimiento de las odiosas Trinitarias, de 
esas explotadoras de las desgraciadas ó 
de las viciosas; de esas monjas industría
las, impresoras, jaboneras, bordadoras, 

tidad de la Ley. ’ | _ lecheras, vendedoras del pelo de las re-
Pprr. '11 , | clusus y cómpliccs de cuantas trapaceríasPero todo esto es sencillamente obra Como se ve, la lucha del Domingo y líos se las presenten, siempre que dejen 

del verdadero presidente del Consejo, del ! P’'óximo queda reducida á lo que decidan alguna utilidad."
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al fin y al cabo. Salmerón se quedará so- i
in -w mío loo iíKo.-oioz- „„ 1__ _ 1 , í tantas simpatías tienen, que hasta los
___  ■. , . 1 , , . , caciques de los pueblos les vuelven la pq aconseja la seriedad de la Junta y la san- > palda
lo, y que los liberales no irán hasta donde

Como se ve, la lucha del Domingfo

autor de la circular, del que da tono á la Í pueblos de la circunscripción,
situación. Quien immicn á ? rí? ciudad está como estaba.situación, quien impuso á Sil vela una con- Ni con unos, ni con otros.

, , - - . Santa Pereza sigue siendo nuestra pa-
consultó después de redactada, habiendo í trona.
testación fuerte y enérgica, y á quien se ’

corregido algún concepto que parecía de- }
¿Y los republicanos?
No es esta la ocasión más propicia, ni

masiado meloso y suave por el texto que ’ 
la exp ica, para mayor mortificación de L , . .------------ «--r—,
los personajes liberales que la autorizan Î elecciones venideras las más seguras 
Dp ma noro mio oi .1 i ’ í QUc unos elcmentos que han estadomanera que el verdadero autor de la : dispersos largos años se apresten á con
contestación es el propio señor Maura, í trarrestar á los elementos oficiales, 
alma del ministerio, como instrumento de ¿ cuando dispusiéramos de la ma
la sacra compañía jesuítica, que lo ha lie- < 7®^'^ censo de la ciudad, vendrían
vado ahí para eso, para ser el amo de la j 
situación, para imponer cien diputados ó 
tnás luises, consagrados con la denomi
nación de neutros, y preparar con ellos 
la revolución violenta, brutal, frase tex
tual que emplea el ministro de la Gober
nación, para imponer la revolución bru
tal desde arriba.

No es, pues, el partido conservador el 
que está al frente de los negocios públi- í 
eos, no es la conjunción famosa. El dicta- { 
dor, el árbitro, el señor, el amo, es el se- í 
ftor Maura, que se ha impuesto ó le han ? 
ínipuesto, y que no transige con ninguno i 
de sus compañeros y se vale de Silvela 
como secretario suyo para ir desenvol
viendo desde su departamento ministe
rial, con la ayuda ó la auxiliaría del pre
sidente del Consejo, su política y su sis
tema.

El no se trata, en cambio, con la ma
yoría de los ministros, pero él tiene suje
ta de los brazos á la situación, y nada te- 

porque si se trata de arrojarle del po
der, dará tan fuerte tirón, que arrastrará 
consigo á todo el Gobierno.

Tal es su fuerza en los actuales mo* 
hientos; después, reunidas las Cortes, 
cuando dentro de cada neutro elegido 
Aparezca un maurista ajesuitado y luisF

luego los pueblos de la circunscripción á 
decirnos:

Número de votantes. . 
Al señor Fulano. . . 
Al señor Zutano. . .

0
415
510

Y quedaríamos, como otras veces, bur
lados.

—¿Y para Diputados á Cortes?
Yo creo que será el mismo cantar, á 

menos que la Unión Republicana levante 
los espíritus y obtengamos que uno de 
nuestros hombres—quien quiera que fue
se—eche el pecho hacia delante, y, sin 
amilanarse, se disponga á la lucha, y nos 
otros todo.s estemos dispuestos á ayudarle.

Dependería el triunfo de los sacrificios 
y de las simpatías; porquesi, como es ver
dad, se disponen á luchar hombres sin 
arraigo y gran número de candidatos— 
porque hasta los canalejistas aseguran 
que lucharán—posible sería que se cum
pliera el refrán de A río revuelto, ganan- 
cía de pescadores.

De otro modo no hay que esperar en el 
triunfo siempre que los pueblos sean 
encargados en volcar el censo.

Por donde quiera que miro 
un periódico me encuentro 
con que el Papa ha celebrado 
un grandioso jubileo. 
El Papa por todas partes, 
por delante y por enmedio, 
y siempre en el mismo sitio, 
ó sea cogiendo dinero.

los

La Santísima Trinidad me perdone, 
pero esas Trinitarias forman un.regimien- 
to de brujas.

Entre los abogados de Sevilla comén
tase de muy diversos modos la sentencia 
dictada por el juez de primera instancia, 
del distrito de Utrera, en el ruidoso pleito 
sobre el disfrute de las aguas de los ma
nantiales de Las Aceñas, en Alcalá de 
Guadaira.

Por lo que dicha resolución judicial pu- 
4 diera afectar al abastecimiento de aguas 

potables de esta capital, el asunto debe 
preocupar á los administradores y repre
sentantes del pueblo.

Y con objeto de que nuestros lectores 
se formen juicio exacto sobre el particu
lar, antes de ocuparnos en el fallo recaído, 
haremos una somera relación de los ante
cedentes de este litigio.

Don Cárlos Arturo Friend, director de 
la Empresa Abastecedora de aguas de Se
villa, como particular, adquirió la propie
dad de la finca Las Aceñas, donde, desde 
tiempos remotísimos, radican los mencio
nados manantiales, creyendo que, por la 
forma en que éstos están alumbrados y 
discurren sus aguas, con la propiedad del 
referido predio adquiría en absoluto el do
minio de los manantiales y, por consi
guiente, del líquido que éstos producen, y 
que, como tal dueño, podía á su antojo 
disponer libremente de los unos y del otro.

A virtud de contrato particular, el se
ñor Friend ofreció á la Empresa de que 
es director el disfrute total del líquido 
producido por los manantiales de Las 
Aceñas. Solamente el líquido, mediante la 
cubicación del mismo y precio convenidos. 
Y la Empresa, que por este medio aumen
taba el caudal de sus aguas, insuficiente 
para cubrir todos sus compromisos, acep
tó la cesión ó arrendamiento que le hacía 
el señor Friend del líquido de los manan
tiales de Las Aceñas, en la confianza de 
que si no lo conjuraba en absoluto, al me
nos atenuaría el conflicto que anualmente 
se atravesaba en la población por la esca
sez de agua en los meses_estivales, y, al 
efecto, entuba aquellas aguas en los mis
mos nacimientos y las conduce á Sevilla 
para el consumo púb ico.

Aznalcóllar es un pueblo de la provin
cia de Sevilla, que viene á ser asi como 
un garbanzo negro, porque en él, cuando 
un mozo se arrima á una moza para en
tablar conversación, le dice ésta:

—Mira que yo no me caso por la igle
sia, sino delante del juez.

Yo sabía, desde hace ya mucho tiem
po, que sucedía esto en Aznalcóllar, pero 
lo achacaba á que dicho pueblo es una 
especie de república de Andorra que está 
enclavado entre la frontera de Sevilla y 
Huelva.

Pero llega hasta mí la noticia de que 
en dicho pueblo, y dentro de su iglesia, 
se han tirado de los moños respectivos 
dos comadres del señor cura párroco, por 
quítame allá esta confianza ó esta defe
rencia del Señor.... pero no del Señor de 
todo lo creado, sino del señor cura.

Los pocos fieles que van allí á rezar 
se encontraron días pasados sorprendidos 
al ver la contienda de dos mujeres, den
tro de una capilla en donde se estaban 
poniendo, no de Virgo clentens ni de Ki
rie Eleyson, sino de:—/So lía.' /So tunan
ta/ /El cura es para mi sola.' j

Afortunadamente fué avisado el sa- I 
cristán, y éste puso paz en la casa del | 
Señor. I

Y ahora comprendo por qué las mu- I 
chachas de dicho pueblo le dicen á sus | 
novios: I

—Por la ig esia, nó. No nos fiamos del I 
señor cura, sino de señor juez. I

Y tienen razón. I
¡Vaya un ejemp o e’ que se da en 'a I 

iglesia de Azna cóllarl I
Cuando e señor arzobispo de esta ar- I 

chidiócesis vaya por allí á hacer a visita | 
para enjugar a subvención, ó sea os mil I 
y pico de duretes para viajes, cuide de |
decir e á ese señor: I

—¿Pero usted está aquí de cura ó de | 
capora de gallinero?... I

Carrasquilla. I

I En este estado las cosas, don Francis- 
I co Domínguez Limón, propietario del an- 
I tiguo molino llamado San Jtian de los 
I Teatüios, convertido hoy en fábrica de 
I aserrar mármoles, que siempre utilizó la 
I corriente del Guadaira como fuerza mo- 
I triz, instó un pleito contra don Cárlos Ar- 
I turo Friend, fundándose en que éste, al 
I ceder las aguas de los manantiales de Las 
I Aceñas á una empresa que las recogía en 
I sus mismos nacimientos y no las dejaba 
I verter en el cauce del río, había disminui- 
I do la potencia motriz de la corriente y por 
I lo tanto, perjudicado en sus industrias á 
I los propietarios de todos aquellos artefac- 
I tos enclavados en las m¿frgenes del río 
I Guadaira, aguas abajo de Las Aceñas, y 
I que desde tiempo inmemorial utilizaron 
I la corriente del expresado río como fuerza 
I motriz.
I Es, pues, contra don Carlos Arturo 

Friend contra quien se ha reclamado, y 
no contra la Empresa Abastecedora de

[ aguas de Sevilla, que nunca ha alegado 
ni puede alegar más derechos sobre di
chos manantiales que los de cesión ó ven
ta de líquido que le había hecho un parti
cular, siquiera éste fuese el propio direc
tor de la Empresa.

El día en que el señor Friend, obligado 
por fuerza mayor, se vea en la imposibili
dad de facilitar á la Empresa el líquido 
de Las AceñaSj desaparecerá el compro
miso que tienen contraído y.... nada más, 
sin que á la Empresa puedan exigírsele 
dentro del pleito responsabilidades de nin
gún género, á pesar de lo que en contrario 
dan á entender algunos colegas.

En una palabra: el propietario ó dueño 
de los manantiales de 4as Aceñas, por el
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mero hecho de estar alumbrados artificial
mente y porque sus aguas han discurrido 
siempre por cauces hechos por mano de 
hombre, se creyó, de conformidad con lo 
que dispone la vigente Ley de aguas, cii 
propiedad y tenencia completa absoluta 
de los manantiales y de sus aguas.

Aunque la sentencia del juez de Utrera 
nodapor definitivamente resuelto este liti
gio, pues aún quedan acciones que segu
ramente utiliza rti D. Carlos Arturo Friend, 
cuesticm es esta que no debe mirarse con 
indiferencia, porque Sevilla no estíl tan 
sobrada de líquido potable que no se re
sienta de que 800 metros cúbicos diarios 
de aguas que hoy vienen ú abastecer á 
Sevilla vayan á perderse en el cauce del 
Guadaira para satisfacer una cuestión de 
amor propio, que de tal puede calificarse 
la que se escuda con el nombre de dere
chos lesionados.

U Gircub :: Maura
Tanto se ha venido hablando de este 

documento, y tantos comentarios ha me
recido de la prensa, especialmente de la 
prensa madrileña, que teníamos verdade
ro interés por conocer su texto.

Nosotros, que no nos dejamos arras
trar por el carro del convencionalismo al 
uso, no quisimos hacernos eco de las im
presiones generales, estimando como sín
toma favorable la inquina y apasiona
miento que demostró en un principio la 
gran prensa y los políticos cuneros.

Efectivamente: á continuación trans
cribimos la circular dada á los goberna
dores por el señor ministro de la Gober
nación, porque la estimamos como un do
cumento importantísimo que viene á cor
tar antiguas corruptelas.

Es indudable, como dice el señor Sal
merón, que el señor Maura se ha excedi
do, entrando de lleno en la jurisdicción 
del poder legislativo, pero son sus concep' 
tos tan dignos de tenerse en cuenta, que 
estimamos que dicha circular no tiene de 
mala más que la firma.

Si como lo está por el señor Maura, lo 
fuera por el señor Pí y Margall, no mere
cería más que alabanzas, porque es un 
documento verdaderamente revoluciona
rio.

No queremos informar con nuestra 
opinión á los lectores desapasionados -é 
imparciales.

Léanla y juzguen por sí solos si es ó no 
es un documento digno de tenerse en 
cuenta:

“Al dar instrucciones á V. S. y á sus 
compañeros recién nombrados, el ministro 
que suscribe dijo: “que habrían de apla
zarse las determinaciones que no pocas 
veces aconsejaría el estado de la Admi
nistración para que nadie pudiese confun
dirlas con reprobados recursos de coac
ción electoral, ni con armas execrables 
del caciquismo, que debemos combatir"; 
se resignó, como mal menor, á una tran
sitoria pasividad, á sabiendas de ser la 
Administración en determinados casos in
correcta, y aun ante propósitos no disimu
lados de explotar la posición concejil así 
mantenida para falsificar ó torcer el su
fragio; pero, añadió: “que las Autorida
des gubernativas, delante de abusos ó des
manes de quienes ejerzan cargos electi
vos ó retengan nombramientos de la Ad
ministración local, se convertirían enton
ces en encargadas de preparar la repre
sión de los delitos electorales"; “que con 
los elementos que acopiasen, secundando 
y amparando á los ofendidos por el des
mán, se preocuparía el Gobierno de que 
no prevalezcan los frutos del abuso, de 
manera que durante el período electoral 
cuidarían los Gobernadores de allegar las 
armas para esta fiscalización reparadora, 
de cuyos rigores nadie se quejaría con ra
zón, datando tan del comienzo la adver
tencia".

Fielmente guardada por parte del Go
bierno la regla de conducta que adoptó, 
las venideras y ya próximas elecciones es
tán amenazadas ahora de las violencias, 
los fraudes y las falsedades que el interés 
ó la pasión de los combatientes han solido 
emplear con deplorable fertilidad de inge
nio y con un arrojo que parecía temerario 
si no lo alentasen tradicionales y vergon
zosas impunidades.

Comarcas hay donde la voz general 
asevera que de antiguo no se abren si
quiera los Colegios ni se intentan las vo- 

; taciones, consistiendo allí en manojos de 
falsedades los expedientes de cada elec- H 

' ción. Así es tan xivo algunas veces el 
- ahinco por retener ó asaltar los cargos 
Î concejiles, los cuales, atribuyendo pree- 
1 minentes lugares en las mesas, y allegan- 
; do las facultades propias de la Autoridad 

local y las que dimanan por legítima dele- 
■ gación del Gobierno, muy á menudo sir- 
■ vieron para perpetrar aquella sistemática 
’ multitud de delitos é impedir que de ellos 

se formalizasen pruebas auténticas capa
ces de frustrar su aprovechamiento ó tur
bar la cínica indemnidad de los malhecho
res. En este oprobio no más consisten al- 

' gunos arraigos electorales inveterados, á 
; quienes el curso del tiempo decora con 
i lastimosa apariencia de legitimidad.

Sin duda hay también que evitar ó re
primir muchos desmanes allí donde se 

: captan los votos, pues se emplean para 
’ estos medios reprobables, y se multiplican 
í los ardides para suplantar la verdad en 
' los recuentos y certificados; mas, como 

suma y compendio de todos los fraudes, 
merecen singular mención los distritos 
que están suprimidos de hecho para el im- 

; perio de las leyes.
i El Gobierno quiere cortar este gran es

cándalo y encarga á V. S. aplicar al co
nato toda su energía, sin descuidar el re
medio ó castigo de los demás delitos ó fal
tas electorales. Se abstuvo de mudar las 
constituciones de las mesas y de transfe
rir arbitrariamente los mandos locales, se
gún fueron mudadas y transferidos en vís
peras de otras elecciones por predeceso
res suyos; y siendo notorio el riesgo de 

■ que esta circunspección quede mal corres- 
; pondida, resulta todavía más estrecha la 
; obligación de recoger, hasta donde alcan- 

cen los medios legítimos, pruebas inequi- 
: vocas de los fraudes y las violencias, para 
; la ulterior anulación de las elecciones 

»■ donde hayan intervenido y la implacable 
represión judicial de los delitos que no se 

; eviten.
i La experiencia acredita que no suele 
I valerles á los candidatos amenazados pre- 

■ venir la intervención de Notario, y las de- 
I más comprobaciones asequibles, puestam- 
{ bién emplean la astucia ó la violencia pa- 
í ra frustrarlas aquellos mismos que impi- 
I den funcionar en las mesas á los interven- 
i tores legítimos. Contra tal desenfreno es 
i necesario todo el apoyo de la Autoridad y 
I aun déla fuerza pública: basta asegurar 
■ á los Notarios el tranquilo y pleno ejerci- 
i cío de su ministerio, y á los interesados la 

■ intervención recíproca, sobre la cual es- 
Î triba la eficacia de los documentos electo- 
' rales. Y como no es lícito olvidar que á 
I veces las Autoridades locales intervienen 

apasionadas y aun desmandadas en la 
! contienda, y pervierten sus oficios para 
I coacción ó despojo del derecho que les to- 
j caba amparar, corresponde á V. S. atajar 
j estos desmanes siempre que haya motivo 
I para temerlos.

¡Cualesquiera candidatos, indistinta
mente, deben obtener apoyo eficaz para 
j conseguir la asistencia de Notario á las 

' operaciones integrantes de la elección.
Aunque en la 'ucha ostenten a signifi

cación más hostil ó más extrema, serán y 
deberán ser mirados como os mejores co
laboradores dei Gobierno, en cuanto pro
curen que a verdad de ios hechos conste 
y la justicia de os u tenores fa'los se ase
gure.

Pero importa cortar las transgresiones 
á que propenderá el interés de muchos. 
Tan sólo para proteger la intervención 
notarial han de servir los Delegados y 
la fuerza pública que V. S. comisione por 
virtud de lo que esta circular ordena. Se 
ha de evitar aún el pretexto más liviano 
para atribuirles coacción ni otra ingeren
cia alguna en las elecciones. Si vieren los 
enviados de V. S. que se perpetran deli
tos ó faltas, nose consideren encargados 
de sustituir plenamente á las Autoridades 
locales, y atiendan á asegurar la compro
bación de los hechos, cuyas consecuen
cias legítimas se sacarán cuando se deci
da sobre validez ó nulidad de las eleccio
nes, y el sentenciar los procesos ante los 
Tribunales ordinarios. Trátase hoy tan 
sólo de los indicados designios, y quedan 
naturalmente á salvo las demas faculta- I des legítimas de V. S.

{ Por las razones expuestas^ S. M, el Rey

(Q. D. G.) ha tenido á bien acordar las 
siguientes reglas:

Primera. Cuidará V. S. de la escru
pulosa observancia, por cuanto corres
ponda ásu Autoridad, de lo estatuido pa- 
la las elecciones en las leyes Provincial y 
Electoral vigentes;, el Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890; las Reales órdenes 
de 25 y 27 del mismo mçs y año, y las res
tantes disposiciones adoptadas para cum
plimiento de las primeras.

Segunda. Prestará V. S. el apoyo 
más eficaz y resuelto á quien quiera que 
pretenda hacer presenciar y testimoniar 
por Notario y testigos las operaciones in
tegrantes de la elección, ó alguna de ellas 
para que nadie, particular, funcionario ni 
Autoridad estorbe al Notario y á los testi
gos la asistencia, la permanencia y la ex
pedita facilidad práctica de ejercer su mi
nisterio en cualesquiera lugares, abiertos 
ó cerrados, durante las aludidas opera
ciones, ó antesó después de ellas, y de las 
horas señaladas para las mismas, sin limi
tación ni exclusión alguna, donde y cuan
do quiera que los dichos Notario y testigos 
deseen ver, oir, compulsar, anotar, vigi
lar, formalizar actas ó copias, no sólo con 
relación á las operaciones electorales, si
no también á faltas ó delitos que se inten
taren ó perpetraren. Debiéndose efectuar 
en oficinas ó lugares públicos todas las 
operaciones electorales, no se podrá en
tender autorizada por esta regla violación 
alguna de domicilio. A la Autoridad local 
que de algún modo trate de estorbar el 
objeto que expresa esta base, no le será 
debida en ello obediencia alguna por los 
Notarios, por los testigos ni por la fuerza 
pública.

Tercera. El apoyo ordenado en la re
gla anterior será prestado con la fuerza 
pública que está bajo la Autoridad de vues
tra señoría, según la medida que su pru
dencia y las circunstancias le surgieran, 
y el encargado de esta fuerza llevará ins
trucciones escritas y categóricas de vues
tra señoría para que resulte responsable, 
tanto de la deficiencia como del exceso 
en su conducta. Esta fuerza no deberá 
obedecer á las Autoridades locales, sino 
directa y exclusivamente á V. S., en el 
desempeño de estas comisiones. Cuidará 
la dicha fuerza de no infringir las prohi
biciones del art. 61 de la ley Electoral; 
pero si llegare el caso de expulsión del 
Notario y los testigos, ó el de impedírseles 
dentro del Colegio la eficaz intervención 
de todas las operaciones, el Notario será 
protegido para formalizar la comproba
ción de tales hechos, determinantes por 
sí solos de la gravedad de las actas y pre
liminares de la anulación de éstas.

Cuarta. Cuando no sea posible pre
venir todas las contingencias y asegurar 
con instrucciones escritas el apoyo que 
expresa la regla 2.*^, podrá V. S. proponer 
á este Ministerio el nombramiento de De
legado de la Autoridad de V. S., desig
nando persona cuyos antecedentes y cali
dades la hagan merecedora de confianza, 
para que acompañe al Notario, los testigos 
y la fuerza necesaria para asegurar sus 
funciones fiscalizadoras.

Sólo en casos graves y de tal urgencia 
que falte tiempo para la propuesta y reso
lución del Ministerio, podrá V. S. nom
brar y despachar Delegado, dándome por 
telégrafo en el acto mismo cuenta razo- 
zonada del acuerdo. De suerte que, salva 
esta excepción, no podrá ser nombrado 
sino por este Ministerio Delegado alguno 
que acuda á los pueblos y colegios duran
te las elecciones.

Quinta. Independientemente de los 
documentos notariales, el encargado de 
la fuerza destacada por V. S., según la 
regla 3.®', y el Delegado en los casos de la 
regla 4.^, redactarán y presentarán á 
V. S., al terminar su comisión, un atesta
do escrupulosamente verídico y detallado, 
sobre los hechos ó las omisiones que co
nozcan, relacionadas con la elección ú 
operación que se haya querido intervenir. 
Cuidarán en estos atestados de citar no
minalmente á los testigos presenciales que 
puedan completar el esclarecimiento de la 
verdad, por si sobrevienen procesos j udi- 
ciales relativos á los mismos hechos ú 
omisiones.

Sexta. Cuando V. S. tenga indicios 
de que puedan escasear los Notarios dis
ponibles para la intervención á que van 
encaminadas estas reglas, se adelantará á 
promover las habilitaciones de sustitutos 

accidentales con sujeción al Real decreto 
emanado del Ministerio de Gracia y Justi
cia en 26 de Marzo de 1902, y á las demás 

’ disposiciones por él dictadas ó que se dic- 
i taren acerca de tales habilitaciones, pro

curando que en la ocasión no falten depo
sitarios de fe pública para conseguir los 

, fines de la presente circular.
I De Real orden lo digo á V. S. para su 
' más exacto cumplimiento. Dios guarde 
>'á V. S. muchos años. Madrid 19 de Febre- 

ro de 1903.
I MAURA." 

¡ TEATROS  
i   
í CERVANTES 
I Anoche se estrenó en el teatro de la calle 

I Amor de Dios la zarzuela ve/oriíf, original la 
letra de nuertro infortunado paisano D. Adolfo

ÍLuna y música del maestro Mateos.
veiério es una zarzuela de corte muy fino 

< y puramente literaria. Las chavacanerlas y los 
i chistes intencionados qne constituyen para mu- 
S ches algo así como un eden, no hallaron alber» 
I gue en esa obra.
i En ella se suceden escenas reales qne se 
1 apartan de k s recursos me demos; todo aquello 
¡ respira verdad, y esto precisamente ahogó bas» 
l tantes aplausos.
I La acción tiene lugar en un pueblo de la se- 

> rranía de Konda en el ano 44.
i La base ptitjcipal de la.i bta, le quç da origen 
i al desenlace, hoy es un absurdo, pero en aquella 
í época nó.
I El celebrar la muerte de un niño, como si 
¡íuera un casamiento ó un bautizo, esá lo que nos 

referimos en el párrafo anterior; y teniendo en
I cuenta esto, no aceptamos el que sea la causa de 
5 éxito frío que la obra obtuvo anoche.

ISin embargo, los apasionados á la literatura» 

repito, aplaudieron lo bien cultivada que en 
I £¿ ve¿í>rte> aquella se encuentra, y si muchos sa- 
i liero n desanimados por el acogimiento de que 
I fué objeto, nosotros nos felicitamos, que ya era 
I razón de que en la temporada actual tuviésemos 
I el gusto de ver un trabajo fino y concienzudo.
I Tiene £l ve/aho sabor de la tierra y de la 
I época en que la acción se supone; parlamentos 

admirablemente escritos; versos realmente inspi-
I rados; tai vez desvarios de un alma soñadora, 
I impregnados por la trizieza de un cuerpo do- 
1 líente, pero denvarlos interesantes, bien expre- 
I sados y dignos de ser benévolamente acogidos y 
I aplaudidos.
I Y así acogió el público anoche £¿ vd^rta, 
’ siquiera nos resultasen los aplausos algo tibios.

Pero no sabemos por qué, los artistas no 
salieron á escena cuando se levantó el telón, 
privándonos de escuchar el nombre de los auto
res, y de tributar ovación póñuma á Adolfo Lu
na, nuestro distinguido paisano.

La música, del maestro Mateos, es bonita y 
tiene números que denotan bien la inteligente 
pluma que les trazó, justificando la reputación 
de que su autor goza.

La interpretación buena en conjunte; y dig» 
na de todo encomio por parte de la señorita 
Alcácer, que interpretó notablementejel papel de 
<Jarito>, vistiéndole muy bien y con artística 
desenvoltura.

El coro cantó el primer número del segundo 
cuadro de modo inmejorable.

La orquesta acertadísima.
** «

En Cute mismo teatro, y en la primera sec
ción, ocurrió un incidente, que dió origen á jus* 
lísimas protestas.

Ello es que en el cuadro último de La Gab' 
fímia el tener señor Valle se permitió, y no es 
nuevo, el abusar de la consideración del públi
co, hasta el punto de que, en vez de entrar por 
la puerta del foro, se permitió saltar por una ven
tana lateral, trayéndose consigo el /raciùaâ/e.

Entendemos que por quien corresponda de
be ponerse término á esas iiáiríaífes, que dicen 
muy mal al lado de la buena reputación que dis
fruta la compañía que dirige don Casimiro Or* 
tas.

■ Hotióias besSes
El alcalde accidental de Sevilla, señor Villa- 

grárt, y los compañeros de corporación que fue
ron á Madrid con él para gestionar las consabi* 
das facilidades con q'.'.e atender á los gastos de 
Semana Santa y feria, regresaron ayer en el co* 
rreo, llegando también con dicha Comisión el 
presideote y el director facultativo de la Junta 
de Obras del puerto, señor Motiní.

Los comisionados vienen muy satisfechos 
c- Q la promesa da que en brava llagará A ncea<
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